
Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
“COMTRESAR S.A” 

onstituida el 25 de mayo de 1999 con Personería jurídica por Resolución de 
Intendencia de Compañías de Machala N*99-6-1-1-000180 del 31 de Mayo de 1999 

Dirección: Víctor Ollague e/ Filomeno Pesantez y I' de Agosto. 
Santa Rosa-El Oro-Ecuador 
  

CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

SANTA ROSA “COMTRESAR” S.A 

En la ciudad de Santa Rosa a los 03 días del mes de Agosto de 2020. 

Mediante la presente se realiza la cesión de acciones de la Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional Santa Rosa “COMTRESAR” S.A, constituida en la ciudad de Machala el día 25 de 

mayo de 1999, mediante escritura pública otorgada ante el notario sexto del cantón Machala 

Abg. Luis Zambrano Larrea, aprobada por la superintendencia de compañias de Machala el día 

04 de junio de 1999 e inscrita en el registro mercantil bajo el no.26, fecha de inscripción 04 de 

junio de 1999, titular del RUC: 0790102991001. 

ENTRE: 

Sr. Mancheno Herrera Flavio Bolivar, de nacionalidad ecuatoriana titular de la cédula de 

identidad número 070383972-0, propietario de 175 acciones, con un valor unitario de cero 

punto 04/100 centavos de dólares de los Estados Unidos de América y un valor total de Siete 

dólares de los Estados Unidos de América 00/100; en calidad de CEDENTE. 

Y, 

Sr.Fernandez Granda Oscar Omar de nacionalidad ecuatoriana titular de la cédula número 

170989914-8 en calidad de CESIONARIO. 

El CEDENTE transfiere de manera definitiva y sin ninguna reserva legal y/o insufructuaria la 

totalidad de acciones ordinarias y nominativas, que mantiene en la Compañía de Transporte 

Escolar e Institucional Santa Rosa “COMTRESAR” S.A; con un valor nominal de cero punto 04/100 

centavos de dolares de Estados Unidos de América cada una. 

La presente transferencia se realiza a título oneroso y declara el CEDENTE que ha recibido en sus 

manos de manera personal y directa la suma de Siete dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 de parte del CESIONARIO, por concepto de pago de la transferencia de las acciones 

objeto del prensete documento. 

Para constancia de lo expuesto y una vez que el documento ha sido leído por ambas partes 

intervinientes los mismos suscriben, en unión de acto, en tres ejemplares. 

Mancheno Herrera Flavio Bolivar 
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA 1 
NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN JURAMENTADA: QUE HACE 

EL SEÑOR FLAVIO BOLIVAR MANCHENO HERRERA.- 

  

23 

En la an q 6sa, cabecera del cantón 

del mismo nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy Je 
día CATORCE de AGOSTO del año dos mil Éatorce, an Q= 0 el 

DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notari e de ago 3 

cantón, comparece por sus propios derechos señor a al 3 (9 A 

BOLIVAR MANCHENO HERRERA, quien: ¡declara ser ] 5/0 S 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 705 

>      estudiante, mayor de edad, capaz legalmente, con domicilio en esta 

ciudad de Santa Rosa, en la Provincia de El Oro, y a quien de 

conocerlo doy Fe. Bien instruido en el objeto y resultados de la 

presente Escritura Pública de AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que viene a otorgar, a la que procede con amplia y 

entera libertad y para su otorgamiento la compareciente me entrega 

la minuta que a continuación copio: MINUTA DE DECLARACION 

JURAMENTADA: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

a su cargo, sírvase insertar una de Ampliación de Declaración 

Juramentada conforme a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

ANTECEDENTES: Yo, FLAVIO BOLIVAR MANCHENO HERRERA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 070383972-0, declaro 

qua sov lenal v absoluto oronietario de los siauientes bienes: A).- Un
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA 
NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO 

tt
 

vehículo Marca HYUNDAI, Clase Camioneta, Tipo furgoneta. Modelo 

H12.5 DSL TM 12 Pasajeros, país Corea, Motor No. D4BHB006803, 

color Amarillo, Chasis KMJWA37HABU339159, con Placas 

OAA1074 y B).- De los derechos y acciones que me corresponden 

como accionista de la Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR 

"CONTRESAR” S.A. con domicilio en esta ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro. SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA: 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente Yo FLAVIO 

BOLIVAR MANCHENO HERRERA, declaro bajo juramento que el 

vehículo, descrito en la cláusula anterior, es de mi absoluta y 

exclusiva propiedad y dominio, adquirido en estado civil de 

soltero y sin ningún derecho de terceros. Que, además, como 

accionista de la Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR 

"CONTRESAR'” S.A. me he constituido parte de esta empresa con el 

vehículo de mi propiedad, de cuyos beneficios, usufructo y 

obligaciones, total e incondicionalmente me corresponden. Que el 

señor Notario ordene se anexe como habilitantes, copias de la 

Matrícula del vehículo, y del listado de accionistas registrados en la 

Superintendencia de compañías del Ecuador, en la que consta en 

interviniente FLAVIO BOLIVAR MANCHENO HERRERA Sirvase, 

señor Notario agregar las cláusulas necesarias para la perfecta 

validez de este instrumentos.- Hasta aquí la minuta, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Lev notarial: + !=*" 
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA 3 
NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO 

compareciente por mi el notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto Doy fe. 
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( DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN) 

  

MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

; Número de Registro: M - 355 - 000002 - 26 

ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón SANTA ROSA, parroquia SANTA ROSA, el día de hoy, 15 DE 
¡GOSTO DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

IOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: FLAVIO BOLIVAR MANCHENO HERRERA, nacido en 

¡CUADOR, provincia de EL ORO, cantón SANTA ROSA, parroquia SANTA ROSA el 15 DE MARZO DE 1973 de 
alidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No..0703839720 domiciliado en 

RIO ATAHUALPA, de estado civil SOLTERO hijo de VICTOR MANUEL MANCHENO CARRION y DIGNA 
¡ERICA HERRERA CASTILLO. 

IOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: XIOMARA LIZBETH PALADINES SALAZAR, nacida en 
¡CUADOR, provincia de EL ORO, cantón SANTA ROSA, parroquia SANTA ROSA el 17 DE MAYO DE 1995 de 
cionalidad ECUATORIANA de profesión BACH. EN CIENCIAS con cédula/pasaporte No. 0704837756 domiciliada 
CDLA. JESUS CORONEL, de estado civil SOLTERA hija de FERNANDO BENIGNO PALADINES SACA y 

LORIA ISABEL SALAZAR SALAZAR. 

BSERVACIONES 
¡OS CONTRAYENTES DEÉLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. 
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DUDAR AA ADAM 
Impreso por: MCARDENAS, SANTA ROSA, 15 DE AGOSTO DE 2014 

  

¡ugar y Fecha de Matrimonio: 
¡TA ROSA, 15 DE AGOSTO DE 2014   | A AS en fic 2% 

COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL   
Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor: CALVA VALAREZO KATHERINE JAZMIN 

N? de certificado: 207-356-16446 

207-356-16446 Evo. Rodllgo Avid J. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 1/2 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón y coaiación 
  

  

  

JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL DE SANTA ROSA PROVINCIA DE EL ORO.- Santa Rosa, 02-Julio-2015.- RAZON: Mediante |:  - 
sentencia de divorcio dictada por la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON SANTA ls 
ROSA DE EL ORO. ABG. BELKIS MARLENE QUITO PARDO, JUEZA de fecha: Santa Rosa, 18 de Junio de 2015, DECLARA: Disuelto el vínculo 3 ? 
Matrimonial por mutuo consentimiento la misma que se encuentra debidamente ejecutoriada por el Ministerio de la Da documento 

que se archiva con el N* DIGERCIC-DPRV-ASR-EO-2015-003. Especie Valorada No 015603. Elaborado por/CARA. [E 
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